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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

DECLARATIVO No. 110014003031-2021-00732 00 

Estando el presente asunto al despacho, y de cara a la solicitud 

efectuada por la abogada Venus Jannette Contreras García, téngase en 

cuenta lo dispuesto en inciso 5° del artículo 76 del Código General del 

Proceso que dispone “La muerte del mandante o la extinción de las 

personas jurídicas no ponen fin al mandato judicial si ya se ha presentado 

la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o 

sucesores” última circunstancia que acá no ha acaecido, pues al aceptar 

la sucesión proceso, intrínsecamente se le tiene como apoderada de la 

parte actora como lo dispone la norma en cita, esto es, del señor Agustín 

Urrutia Mosquera, sin que sea necesario reconocer nueva personería, 

pues de ser así es necesario que allegue nuevo poder especial suscrito 

por el sucesor procesal, en los términos del artículo 74 del Código General 

del Proceso o bajo los preceptos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Se toma nota de las respuestas ofrecidas al trámite por la 

Secretaría de Ambiente y la Oficina de Registro e II, vistas en los anexos 

anexo33 y  anexo34 . En particular la parte actora, eleve manifestación 

en punto a la que reposa en el anexo34. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal
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